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Señor Director:

Me refiero a su oficio DG-19s-92, en la que se nos plantea Lasituación en qu€ se encuentra_ -et patiimonió áá- r" C.i"-aá séguióSocial, frente a los pagos realizados por concepto de D-écimo i.icéiMes -proporcional, generado en las liquidaéiones -fi;tle;--ñ;
terminación de relación laboral antes ¿ei r¿ ¿é 

-áóosto de tgiz,fecha inicial desde la cual se-debfa pagar al trabajá¿or ef impoi'iáde La segunda partida del Décimo rercei Mes, confórme u f"-iái-iódel tZ de agosto del año en curso.

Lo medular de La consulta está conüenido en 1o siguiente:

[Ocurre que de acuerdo con e]- fireraf m] deL' artfcuro 24 ile Ia Ley No. 30 de 26 de diciembre de
.:19?1, "Las cantidades correspondientes a la segrunda
'partida del décimo tercer mesrt pagadas po; los .. empleadores particulares y por eL Estado,constitulrán parte de los recursos correspondientes
? La Caja de Seguro Social, para el cumplimientode los _f,ines_ que les son propios. La segundapartida deL décimo tercer mes, como bien es sáriaose genera como consecuencia deL trabajo prestadopor los trabajadores a favor de sus empleadores
durante un perfodo de cuatro (4) meses, comprendidoentyre el 15 de abril y ol 13 de agosto.

Es igualmente conocido que los trabajadoresque tienen derocho aL pago de esta prest,ación
en forma proporcional, 6R aquellos supuest,osen que por cualquier circunstancia no hayanlaborado completo eL perfodo de cuatro l¿lmeses de Ia respectiva partida"
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Por otra parte, mediante la f,ey No.20 de tZ deagosto de L992, s6 decretó ta restitución a lostrabajadores delos dineros correapondientes a al
segunda partida deL décino tercer mes ra partir del

lf

Indica, asi esta última legislaciónIa misma "comenzará a regir desdepromulgación y tiene efactos retroactivos apartir del 14 de aoosto de 1992f,.

Dentro de este narco lega1, sé ha dado en Ia
Caja de Seguro Social la situación de que unapluralidad de empleados del pafs, pagarón a la
Caja de Seguro Social, bajo el irnperio de loque disponfa el Literal m) del artfcuLo 24 deIa ley Ho. 30 de 26 de diciembre de 1991,
sumaa correspondientes al décimo tercer nes, prorrorcional generado por aqueJ_Ios de sus- trabajadores que por diversas circuntancias
terminaron sus reLaciones de trabajo en
diversas fechas anteriores al 14 de agosto de
1,992r €s decir, antes dela vigencia de la Leyl{o. 20 de 12 de agosto del corrriente. rr

- Es importante realmente señor Director el planteamiento que aeformula, por tanto, al interpretar de manera correcta La ¿by se
debe hacer una debida separación de los derechos surgidos y ¿e-tascausaa que hacen posible esos derechos. Asf tenemos Que deconformidad con Ia Ley 30 deL 26 de diciembre de 1991, la sumacorrespondiente al pago de la segunda partida del Déciino Tercer
Mes, ra cual comprende eL perfodo entre el 15 de abril y el 1E deagosto de cada año por mandato de la Ley mencionada debia hacersea la Caja de Segruro Social para eI cumplimiento de sus fines. Conposterioridad se dicta ra f,ey 20 deL 12 de agosto de este año
mediante la cual se restituye al trabajador el -p.go de Ia segundapartida del Eécimo Tercer Mes a partir del !4 de tgosto de lggz,por Lo que hay que entender que sóLo los pagos que se hicieran poi
concepto.de liquidaciones por teminación de la relación de trabájo
Y que comprendiera pago proporcional del Décino Tercer Mes, que
debfan verificarse del dfa 1,4 de agosto de j,ggz en adelanfe,podrlan ser concedidos .logalnente aL trabajador.

como quiera que el pago de la segunda partida del DécimoTercer Hes por 
-mandato legal se hace a partir det 15 de agosto quese comprende fácilmente en atención a la rlltima Ley sobre lamateria , gue las empresas debfan pagar a los trabajadoies activos

esa cantidad por ser los beneficiarios directos.
Es claro (rue los pagos proporcionales de ra partida por

terminación de trabajo que corresponden al Décimo Tercér ges y que
se hayan rearizado entre el 15 de abril y el dfa 13 de agosto -de
L992, pertenecen a La caja de seguro social ya qué Laretroactividad de La Ley sólo alcanzó los pagos, qrr. Ln tal
concepto debfan hacerse partir del dfa 1,a de agosto del año encurso. Todo Lo anterior quiere decir que Los pagos proporcionales
que se hicieron a La Caja de Seguro Social identificados como

que
su

-2-



' ' Asl dejo absuelta su consulta,
dlslpar' la duda planteada.

La cual eapero ha!'a
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